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Lo que hago público por medio 
de este periódico oficial, según pres
cribe el art. 17 de dicha ley.

Burgos 24 de Septiembre de 1909. 
=El Jefe provincial de Fomento, 
José María Fernández Cavada.

de este Boletín oficial para conoci
miento de los pueblos limítrofes y 
de los ganaderos en general.

Burgos 25 de Septiembre de 1909.
EL GOBERNADOR,

Juan Folanco.

El Sr. Vicepresidente de la Co
misión provincial me dice lo que 
sigue:

«Vista la renuncia que del cargo 
de Concejal del Ayuntamiento de 
Pineda de la Sierra presenta Don 
Celestino Eraña Pérez por hallarse 
físicamente impedido, lo que justi
fica con la oportuna certificación 
facultativa que se acompaña; y, 
Considerando que, según el art. 43 
de la ley Municipal, puede excusar
se de ser Concejales: «l.° Los física
mente impedidos»: la Comisión, en 
sesión de 16 del corriente, ha acor
dado admitir la mencionada renun
cia, y, en su consecuencia, relevar 
le del desempeño del cargo de Con 
cejal á D. Celestino Eraña Pérez.»

Lo que se hace público en este 
periódico oficial, cumpliendo lo dis
puesto en el art. 6.” del Real decre
to de 24 de Marzo de 1991.

Burgos 21 de Septiembre de 1909.
EL GOBERNADOR,

Juan Folanco.

Perdón de contribuciones.
El Ayuntamiento de Valdezate 

ha incoado el oportuno expediente 
en solicitud de perdón de la con
tribución territorial por pérdidas i 
de cosecha á consecuencia del pe
drisco que descargó sobre sus cam
pos el dia 19 de Julio último, y 
como según lo dispuesto por el Re 
glamento para el repartimiento y 
administración de la contribución 
de inmuebles, cultivo y ganadería 
de 30 de Septiembre de 1885, el 
importe del perdón que en su caso 
haya de concederse al pueblo re
clamante será, como la ley previe 
ne, á más repartir entre los demás 
pueblos de la provincia en el si- | 
guíente año, esta Corporación ha 
acordado en su sesión de 15 del 
actual, previa la declaración de ur
gencia del asunto, insertar el pre 
sente anuncio en este periódico ofi 
cial para conocimiento de los de 
más pueblos de la provincia y que 
estos puedan exponer acerca de la 
exactitud é importancia de la cala
midad lo que se les ofrezca y pa
rezca, de conformidad con lo pres
crito en dicho Reglamento.

Burgos 17 de Septiembre de 1909. 
—El Vicepresidente, Manuel Gutié
rrez Ballesteros.=P. A. de la C. P. 
El Secretario, Pedro Tena.

Circular.
En virtud de lo que preceptúa el 

art. 15 de la ley de 27 de Dictom 
bre de 1907, desde el dia 1." de Oc
tubre próximo queda prohibida en 
aguas de esta provincia la pesca 
de trucha, arco-iris y cangrejo.

á los herederos de D. Martín Tris- 
tán, hoy de D.“ Elvira Martínez y 
D.a Encarnación Tristán, en línea 
medianera de tres metros 90 centí
metros; volviendo al S., ó sea á la 
izquierda, también entrando á la

Circular.
Según me comunica el Sr. Ins

pector provincial de Veterinaria, 
ha desaparecido la enfermedad fie
bre carbuncosa que venian pade
ciendo los ganados lanares de los 
Pueblos de Monasterio de Rodilla, 
Estopar y Campolara.

Lo que se hace público por medio

Burgos. ]

D. Pedro María de Castro Fernán
dez, Juez de primera instancia de 
esta ciudad y su partido,
Hago saber: que en los autos j 

ejecutivos que en este Juzgado de | 
mi cargo y Escribanía del que re- I 
frenda se siguen á instancia del 
Procurador Aparicio, en nombre y 
representación del Banco de Espa
ña, representado por el Sr. Direc
tor de la Sucursal de Burgos, con
tra D.“ María Luisa Arroyo de la 
Torre y D. Juan JoséUnceta, como 

i marido y representante legal de la 
misma, vecinos de esta ciudad, so- I 
bre pago de 211.500 pesetas, intere- I 
ses y costas; he acordado la venta 
en pública subasta de los bienes em
bargados á la D.a María Luisa Arro
yo, y que son los siguientes:

l Inmuebles.
Una casa señalada con los núme 

ros 37 y 38 en L.  . .
esta ciudad, y con el de 2-2.°, 4, 6, 8 
y 10 de la calle de San Lorenzo, que 
linda por N., ó sea derecha entran
do á la misma, por la calle de San 
Lorenzo, con casa de D. Ramón Mo
reno, vecino de esta capital, en línea 
medianera de 12 metros 40 centíme
tros y con patio comunero, al cual 
tiene derecho de vistas, luces y go- 
teral, en linea de tres metros 70 
centímetros en la fachada á este 
patio; volviendo al O., ó sea á la
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con el núm. 36 de la Plaza Mayor 
y con el 2 de la calle de San Lo
renzo, en linea medianera de 15 
metros y 80 centímetros; volviendo 
al S., ó sea á la izquierda con esta 
misma casa, en linea medianera de

S, M. el Rey D. Alfonso XIII
(q.D. g.), S. M. la Reina D.a Victoria 
Eugenia y SS. AA. RR. el Príncipe 
de Asturias é Infantes D. Jaime y
D,* Beatriz, continúan sin novedad 
en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las
demás personas de la Augusta Real
Familia.

(De la Gaceta núm. 269.)

casa que se está deslindando, con 
edificio llamado del Hospitalejo, hoy 
solar y patio comunero, en linea 
de cuatro metros y 30 centímetros; 
volviendo al O., ó sea á la espalda, 
con este mismo patio comunero, en 
linea de seis metros y 20 centíme
tros; volviendo al N., ó sea á la de
recha entrando á la finca que se 
deslinda, con este último y repetido 
patio comunero, en finca de dos 
metros y cinco centímetros, tenien
do á este patio derecho de luces, 
vistas y goteral en las tres facha
das y puerta de comunicación en 
planta baja; volviendo al O., ó sea 
á la espalda, con casa que fué de 
los herederos de D. Miguel Pujana, 
hoy de los herederos de D. José He
rrero Ojeda, en linea medianera de 
cuatro metros y 20 centímetros; 
volviendo al S., ó sea á la izquierda 
entrando á la finca que se está des
lindando, con patio conmunero en 
linea de cuatro metros, y al O., ó 
sea á la espalda con este mismo

i patio, en linea de dos metros y 10 
centímetros, al cual tiene derecho 
de luces, vistas y goteral; izquierda 
al O., ó sea espalda con casa que 
fué de D.a Casilda Soto, hoy de doña 
Asunción Blanco, en línea mediane
ra de 16 metros 80 centímetros y 
adosado áesta medianería tiene un 

la Plaza Mayor, de | patio de la exclusiva propiedad de 
la casa que se está deslindando, el 
cual patio está situado á un metro 
y 45 centímetros del anterior comu
nero, y mide dos metros y 15 cen
timetros entre fachadas, por tres 
metros 40 centímetros entre media
nería y fachada; volviendo al S., ó 
sea á la izquierda de la casa que se 
está deslindando con la Plaza Ma
yor, en fachada de seis metros y 15 
centímetros; volviendo al E., ó sea 
al frente con casa perteneciente á 

espalda, con casa que perteneció I este mismo caudal, y está señalada 
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Cüairo metros y 10 centimetros, y 
volviendo al E., ó sea al frente con 
la calle de San Lorenzo, en fachada 
de 17 metros y 40 centimetros, que
dando cerrado el perímetro, dentro 
del cual hay un polígono que mide 
314 metros y 52 decímetros cuadra
dos, incluso el patio que se hace 
constar y que es de la exclusiva 
propiedad de la casa que queda des
lindada, y mide siete metros con 31 
decímetros cuadrados. Esta casa 
tiene en la Plaza Mayor un sopor
to que ocupa una superficie hori
zontal de 33 metros cuadrados, des
contada la cual, la superficie de 
planta baja es 281 metros cuadra
dos; consta de planta baja, tres pi
sos y sotabanco, á todos los cuales 
se sube por escalera que tiene acce
so directo por la mencionada calle 
de San Lorenzo. El perímetro que 
queda descripto anteriormente lo 
componían siete casas, dos que son 
las señaladas con los números 37 y 
38 de la Plaza Mayor, que han que
dado subsistentes, y los números 
2-2.°, 4, 6,8 y 10 de la calle de San 
Lorenzo, que han sido derribadas, 
además de una parcela que fué ex
propiada por el Excmo. Ayunta
miento de esta capital para ensan 
che de la precitada calle de San Lo 
renzo, tasada en 176.537 pesetas.

Otra casa sita en esta capital, se
ñalada con el número 36 de la Pla
za Mayor y con el 2 en la calle de 
San Lorenzo, que linda el todo de 
dicha finca por N., ó sea derecha 
entrando á la misma por la calle 
de San Lorenzo con otra casa per
teneciente á esta misma herencia 
y es la señalada con los números 
37 y 38 de la Plaza Mayor y con los 
2-2.°, 4, 6, 8 y 10 de la calle de San 
Lorenzo y con parcela de ensanche 
de dicha calle, en linea respectiva
mente de tres metros y 90 centíme 
tros y un metro y noventa centi
metros; volviendo por su espalda 
al O. con la misma casa citada, 
perteneciente á esta herencia, con 
linea medianera de 15 metros y 
80 centímetros; volviendo al S., ó 
sea izquierda con fachada á la Pla
za Mayor, en linea de tres metros 
y 20 centimetros; volviendo por su 
frente al E. con casa de D. Joaquin 
Navarro, en linea de 13 metros y 
65 centímetros; volviendo al S., ó 
sea izquierda con la misma casa 
del Sr. Navarro, en linea de tres 
metros; volviendo por su frente al 
E. con fachada á la calle de San 
Lorenzo, en linea de dos metros y 
50 centimetros, quedando cerrado 
el perímetro, dentro del cual hay 
un polígono que mide 53 metros cua
drados y 59 centímetros cuadrados, 
el cual, en planta pierde por el so
portal que tiene en la Plaza Mayor 
una superficie de 17 metros cuadra
dos y 20 decímetros cuadrados, que 
dan<io di< h p'i-r.ta baja con una 
sup rticie de 36 metros cuadrados 
y 39 decímetros cuadrados.

Esta casa está actualmente co
municada por el E. y S. con otra 

de D. Joaquin Navarro, formando 
con esta una sola casa, escalera 
para subir á los distintos pisos, 
cuya escalera está situada dentro 
del perímetro deslindado y tiene 
acceso directo por la calle de San 
Lorenzo, consta de planta baja, 
tres pisos y bohardillas, tasada en 
27.215 pesetas.

Esta casa pertenece á la D.a Ma
ria Luisa en las proporciones si
guientes: 23.048*33 pesetas de las 
40.000 en que fué valorada al ha
cer las adjudicaciones en plena 
propiedad y 16.951*67 pesetas en 
nuda propiedad, correspondiendo el 
usufructo vitalicio de esta cantidad 
á su madre D.a Cecilia de la Torre 
Cotorro.

Las anteriores fincas se hallan 
afectas á las cargas siguientes: la 
primera resulta gravada en cuanto 
á la casa núm. 37 de la Plaza Ma
yor con una hipoteca á favor de la 
Sociedad local ds Seguros Mutuos 
contra incendios por responsabili
dad de 22.000 reales; en cuanto á la 
casa núm. 2 2.° de la calle de S. Lo
renzo, con otra hipoteca á favor de 
la misma Sociedad local, por canti
dad de 3.500 pesetas; en cuanto á 
la casa núm. 4 de la indicada calle 
de S. Lorenzo, con otra hipoteca á fa
vor de la repetida Sociedad por res
ponsabilidad de 30.000 reales; en 
cuanto á la casa núm. 6 de la propia 
calle, con otra hipoteca á favor déla 
citada Sociedad por responsabilidad 
de 16.000 reales, y en cuanto á la 
casa número 8 de la expresada calle 
de San Lorenzo, con otra hipoteca á 
favor de la citada Sociedad local 
por responsabilidad de 18.000 rea
les; con otra hipoteca á favor de 
D. Diego Simo en garantía de un 
préstamo de 3.000 reales, y con otra 
hipoteca á favor del propio D. Die
go Simo para asegurar un présta
mo de 3.000 reales.

Igualmente la totalidad de la alu
dida casa, señalada con los núme
ros 37 y 38 de la Plaza Mayor y 
con el 2-2.°, 4, 6, 8 y 10 de la calle 
de San Lorenzo, resulta hipotecada 
por su dueña D.a Maria Luisa Arro
yo de la Torre, juntamente con una 
participación de la otra finca, á fa
vor de la Sucursal del Banco de Es
paña de Burgos, en garantía de 
183.000 pesetas que le adeuda por 
operaciones mercantiles, y otras 
10.000 pesetas más fijadas para cos
tas y gastos, respondiendo al efecto 
dicha finca de 170.000 pesetas de 
principal; y, finalmente, á conse
cuencia de estos autos ejecutivos se 
halla anotada preventivamente por 
la cantidad de 160.000 pesetas de 
capital y 15.000 pesetas más para 
intereses, gastos y costas. Y la se
gunda resulta sujeta una partici
pación de 23 048*33 pesetas de las 
40.000 en que figura valuada su to- 
taiidHd; se halla hipotecada á favor 
de la Sucursal del Banco de España 
de Burgos en garantía de la canti 
dad anteriormente expresada, res
pondiendo la indicada participación 

de 13.000 pesetas de principal y 
y 10.000 para costas y gastos; y, 
finalmente, á consecuencia de estos 
autos ejecutivos se halla anotada 
preventivamente por la cantidad de 
23.048*33 pesetas.

Cuya venta tendrá lugar en la 
sala Audiencia de este Juzgado el 
dia 20 de Octubre próximo, á las 
doce de la mañana.

Lo que se anuncia al público para 
conocimiento de las personas que 
quieran interesarse en la subasta, 
advirtiendo á los licitadores que de
berán consignar previamente el 10 
por 100 de la tasación y que no se 
admitirá postura que no cubra las 
dos terceras partes de la misma y 
que los títulos de propiedad se ha
llan de manifiesto todos los dias la
borables en la Escribanía del sus
crito Actuario.

Dado en Burgos á 24 de Septiem
bre de 1909,—Pedro Maria de Cas 
tro. = Por su mandado, Cayetano 
Saiz.

Aranda de Duero.
D. Adelfo Benito Delgado, Juez de 

instrucción accidental por ha
llarse el propietario en uso de li
cencia.
Por el presente edicto hago 

saber: que para pago en parte de 
las costas que adeuda Ramón Igle
sias González, vecino de Pinillos de 
E-gueva, con motivo de la causa 
que contra el mismo se ha seguido 
por lesiones, se le embargaron los 
siguientes bienes:

Un escriño, tasado en 0*25 pe
setas.

Un carro de yugo, en 62.
Dos celemines de salvado, en 0*50.
Un macho burrero, cerrado, como 

de cinco cuartas de alzada, en 70.
Una tierra de una fanega al Con

cejo ó La Nava, en 32.
Cuyas fincas son de la propiedad 

de Ramón Iglesias González y se 
sacan á segunda pública subasta 
que tendrá lugar el dia 30 del co
rriente mes á las once en la sala 
audiencia de este Juzgado y en el 
municipal de Sotillo de la Ribera, 
advirtiendo que los que quieran to 
mar parte en ella que no se admi
tirán posturas que no sean arre
gladas á la ley y al rematante que 
se conformará con un testimonio 
de adjudicación y de su cuenta la 
adquisición del título de propiedad.

Dado en Aranda de Duero á 3 de 
Septiembre de 1909.=Adelfo Be
nito. =Angel Alonso.

2tnunrio$ Oficiales
12.” Tercio de la Guardia civil.
El dia 15 de Octubre próximo 

venidero, á las once de su mañana, 
i se celebrará subasta pública en la 

casa cuartel de la Guardia civil de 
esto capital, para contratar el ser
vicia de provisión de guerreras y 
polainas de carretera que por el 

. tiempo de cuatro años puedan ne

cesitar las Comandancias de Bur 
gos y Santander, que componen éi 
12.° Tercio. 61

El pliego de condiciones, modelo 
de proposición y tipos que han de 
servir para la contratación de dicho 
servicio, se hallan de manifiesto 
en la expresada casa cuartel y ofi
cinas de las Subinspecciones de to
dos los Tercios y primeros Jefes dé 
Baleares y Canarias.

Burgos 20 de Septiembre de 1909 
=E1 Coronel Subinspector, Emilio 
Onturbe.

Comandancia de la Guardia civil de 
Burgos.

Siendo insignificante el número 
de escopetas que han llegado á esta 
Comandancia, recogidas por infrac
ción á la ley de Caza, no se cele
brará la subasta prevenida el dia 
l.° de Octubre próximo.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento.

Burgos 20 de Septiembre de 1909. 
=P. A del Teniente Coronel, pri
mer Jefe, El Comandante segundo 
Jefe, Obeso.

Compañía del Canal de Castilla,
De conformidad con lo anuncia

do en 17 de Mayo último, al cortar
se las aguas del Canal se han echa
do las nuevas para que pueda dar 
principio la navegación por el mis
mo, tan pronto como los vasos se 
hallen al nivel conveniente.

El sorteo de pedidos para el tur
no de barcas de Compañía tendrá 
lugar el dia 28 del actual, á las 
nueve de la mañana, en las ofici
nas de la Administración, sitas en 
la calle de Claudio Moyano, núme
ro 5, principal, derecha.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento.

Vailadolid 20 de Septiembre de 
1909. = El Administrador, Plácido 
Sánchez Repiso.

Hnimdíis particulares

Colegio de 2.a enseñanza de Briviesca 
agregado al Instituto de Burgos.
Anunciada la apertura del ex

presado Colegio, subvencionado por 
el Excmo. Ayuntamiento de esta 
ciudad y con profesorado idóneo, se 
anuncia que queda abierta la ma
trícula hasta l.° de Octubre pro
ximo.

Para correspondencia y detalles 
dirigirse á D. Pedro Nolasco Araco, 
en Briviesca. ?

Venta de árboles.
En el pueblo de Fresno de Río- 

tirón se venden cien árboles chopos 
de buena clase, altos y gordos. A 
tratar con D. José Carcedo, vecino 
del mismo. 4—-

ABONOS PARA LAS TIERRAS
Primeras materias.—Superfosfatos.—Amoniaco.-Potasas.

Solo las primeras materias nece
sita el labrador para llegar al má
ximo de sus cosechas con el menor 
gasto posible. La casa «San Gobain» 
vende estos productos en sacos de 
50 y 100 kilogramos garantizados, 
llevando cada saco su marca, pre
cinto de plomo y etiqueta de su gra
duación fertilizante.

Se necesitan depositarios en todos 
los pueblos de esta provincia.
Marca legítima, SAINT GOBAIN
Depósito central en Burgos: José 

Miguel Oliván. (Almacenes de mue
bles y camas.) 8—10



Nnm del catálogo.

Es
ta

do
 de

 lo
s a

pr
ov

ec
ha

m
ie

nt
os

 ve
ci

na
le

s q
ue

 se
 ha

n d
e r

ea
liz

ar
 en 

lo
s m

on
te

s p
úb

lic
os

 de
 es

ta
 pr

ov
in

ci
a,

 du
ra

nt
e e

l a
ño

 fo
re

sta
l d

e 1
90

9 á
 19

10
, e

n v
irt

ud
 de

 la
 R

ea
l o

rd
en

 de
 31

 de
 Ag

os
to

 últ
im

o,
 con

 
su

je
ci

ón
 al

 pl
ie

go
 de

 co
nd

ic
io

ne
s i

ns
er

to
 en

 el
 B

ol
et

ín
 of

ic
ia

l, 
nú

m
er

o 2
11

, co
rre

sp
on

di
en

te
 al

 di
a 1

7 d
el

 ac
tu

al
.

o o oo oo o o ooo o o o oooo oo o o o o oo o
CO O OI 04 t-h 04 T-f R <X> CO 00 1O 1O 1D CO n (N CO 04 tH CD <X> CD CO CO COOI OI

24
0

12
00 16

0
10

0 80 31
0 90 21
0

10
0

36
0 50 10
0

28
0

27
0

72
0 oooo 

CO CD O C0 
O CO rH 22

0
30

0

26
0 o o 21
0

24
0

26
0

38
0

; 44
0

16
0 oi 10
0

10
0 60 25
0 oe

15
0

10
0

20
0 50 10
0

20
0

21
0

52
0 S S o s 

CQ -r-t 10
0

30
0 8

20
0

15
0

18
0

16
0

38
0

14
0

a A A A A A A A A R R R A A A R R R R A A A a a A
oo <N OI

06

20 8 CO
o o 04 OI o o

A 40 20 O Q O 
tH CO 10

0 20 A
OOO

A T-í CN rH
o oOI OI o 50 30 Q

A A A

O O O 
04 04 04

o o 
CO R R 04 R R



i § l§ 2 <

co o

OI rlCN
ce ©

-d co(MCO tD A

AA OI

O
S

9
a

b
2

CD C£)
•ce

00 5

d

aaPh

O
□

a-
a cea a S ooa a ce

d en
xn ce QDa© © 9

S¡z¡ 02

3
02

ti O

«2 o ti ® ao: w
H ® a 60
ti

a Q® s o a
® ticace

a£¡ a ®

02 ©ce

a

® O

o

oí a
<N

ti

OI

ati .Q

ti
B

SQm aa
t» 3 en

ti ti
a

a

p. A

•s a
a a a a

G?tó > M

02

fl
ti

a a * ® «Eoo a
OD

CO 1Oco co co co co co

02

03

ti

ti

titn 
®

a 
ti

° a ti

Q 
®
Q

WO 
ti

O ti
® ”S

CO 
co

ce 
d

ce 
d 
60 
□ 
© 
'S

ce ©
ti o

ti 
a 
es

o 
o

3

O

ti ti

ü 
a

e 
o

60
ti

02

Q 
ti 

02

□
® 
a

fl
® 
y

ti 
a 
ti 
O

fl o a

« 
a 
ti 
O

o 
p
en 
o

a a

o o 
a

ti 
a a

ti 
a 
a

a ti o

ti 
s 

a 
ti 

02

0 
6

□ 
a ti Ü

ti
ü

a

a
03

73 © en 
O © 
d tí

ce
a

a ©

5 
B ©

a a
© ©

a- 
ce 
O

-SS 
d t

en Oh

A A A

d 60 
6co 
d

(D
tí 

OS ®

2 o

5 k io g 
O o o o

ce ©
© tn

a ce © s

© ce 
d n

ce 73 
d " 
©
ce

ce
d 
ce

."a
*5 w 
O>c¿

O~ 
«r 5 
ce

A A A A A

ce ce
© ©

T3 
cB 
a 
d

1£D LO 1£D 1O 1Q

O 
N 
2 <

6¡)

ce

S 

ce ce

d
ce w

© 
-í» ®

GD
>> cB 5

- d g

o ce 
o 
ce 
a 
o 

*3 
a

a« 
o S 
N •«
— m 

M P. ¡¡o

60

3 c» 2

Q 
®

a
© ce

ce
OD *?

ce
2 a

: a « ti 
20

CO
d Q) ©

c 2 
ti g

en (p 
© 
d d

O" 60 Q
3 O 03 
r-; a S

□ ® ®
a o

2 <6 g
0) 60 
a a 
teca

A A A A R <M

a =6 3 a «'5 
ti CQ

-2¡ ti O

C-1 co
ID 1O

¿"S _ l

a a a a (D © © í-J

ce © S 
— 73 o 
m<eP5

a O ® ® 
g
ñ ®. á £

«g

°5
£§- 
g¡Z2 
m® 
id 'P

S o

so ce8 IS o

a 02
a? S 5 o

« 6Cg £ 
rd ce (D

® fl I». © ’fl ® 
------ r-l M

co a

A ° S Q 
.2 s 
a 
03 ®
O -ti
®.s 

o 
a

a a
®
03

o fl

a

ce 
an 
© 
u en

ce 
•<e

, ©
© 
□

04 CO

04

A 8 88 o 
co

TU Ttl CO 1-H OI
8 888 8
CO 00 00 T-i


